
ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTUM
FISICA ÉDUCATIVA

coNTRATo ru ú vr rRo: cPsP /o45 lzor9

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHíGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANO VALENTE
JUAREZ MUÑOZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE JUMV89O526FH6, CON
DOM¡CILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN REFORMA NÚM. 101 ,

TLACOMULCO, OCOTLAN, TLAXCALA. C.P., 9O1OO A QUIEN EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBL¡CO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMON¡O PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

L- B. QUE CUENTA CON LOS RECUndOS SUFTCTENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES,', CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS At CIEN.

C. QUE LA ¡NGEN¡ERO ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríSICN EDUCAT¡VA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRIJCTIJRA
FíSICA EDUCATIVA.
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D. QUE SEÑALA coMo DoMtctlto pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA trlún¡rnO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA TíSICN CON CoNoCIMIENToS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGEN NíN CIVIL, IruSPCCCIÓII EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO CrorÍSIco Y ELABonncIÓru DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTNRTRCIÓN -
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

., I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡URíOICN Y QUE LOS DAToS PERSoNALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIVIPEÑO, NSí
: COMO A LA SUSCRIPCIÓITI DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA S UNCIÓru QUE PUDIERA GENERAR coNFLIcTo DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE '-
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,,EL ITIFE' Y ''EL PRESTADOR DE tOS SERY'C'OS PROFES'ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS S¡GUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. "EL ITIFE' ENCOMIENDA A ''EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/OIVALES" A PROPORCIONAR SUS CONOCI M I ENTOS Y EXPERI ENC IA

EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

,,SEGUNDA.. "EL PRESIADOR DE SERY/CIOS PROFES/ONALES'' SE PRECISA.A 
APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUIVIPUN

SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIV¡DADES QUE LE ENCOMIENDE "EL

ITIFE" ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA.. 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
DESEMPEÑARÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚIIICO RESPONSABLE DE LA
EJEcuctóru or Los sERvrctos cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMlNos
Y CONDIC¡ONES DE ESTE CONTRATO. .

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE'' SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

INFORMES A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES''
ÚNIcRn¡rNrr LA PERcEPcIÓN PoR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA

CANTIDAD DE $10,791 .20 (D\EZ MtL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
zOtlOO M.N.), MISMOS QUE TNCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
EL ITIFE REALIZARA LA RETEcIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO
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SOBRE LA RENTA, CUANTÍA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA.- EL "PRESIADOR DE SERVTC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ moBllcAcfÓru or EMlrlR uN coMPRoBANTE FtscAL DtGtrAL poR TNTERNET
(cFDl) PREVIO A LA coMlSlóN; SIENDo ASí QUE AcEpTA y coNVtENE eUE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.- Et "PRESTADOR DE SERV|CIOS PROFES/O/VALES" SE OBLtcA A
DESEMPEÑAR sus AcrlvlDADES coN HoNESTIDAD, LEALTAD, EFtctENctA --
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉprlmR .- 'EL PRESTA DoR DE sER vtctos pRoFES/o/vALES" No poDRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA FíslcA o MORAL, Los DEREcHos y oBllcActoNES DERIvADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VAIIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO,'ACLARANDO QUE 'Et
ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO P.ODRÁ DAR POR TERMINAD' SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIOÑ
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL 'PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADAY PREVIO AVISO PoR ESCRITO coN DtEz DÍAS DE ANTtclpAclóru, Ál
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESC¡SIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
I¡. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

." IV. POR SUSPENDER INJUST¡FICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACION
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VI¡. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REF¡ERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CO.NTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SUACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA'EL ITIFE''
covruÑónnÁ poR EScRrro A 'EL pRESTA DoR DE sERv/c/oó
PROFES/ONALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA.. "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'' NO SERA ry

/
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CoNTRAÍons PoR VTRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclun PRIMERA.- PARA LA lNTERpRrrnclóru y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE .-
oEUGAgIgN ALGUNA p
DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" EN VIRTUO DE NO SER APLICABLES A LA
RTMCIÓru CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoSnRrícur-os 1, B y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; orl ÁCriclñé
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTículo 123 coNsrlruclótt polÍlcA DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" No sERÁ coruslDERADo coMo TRABAJADoR Nt DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECToS LEGALES Y EN papl¡gÚLÁR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SUnnrículo 11.

DE LA coMpETENctA E tNTERpRereclór,l
' ---'t-

DECIMA SEGUNDA.. EL 'ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
" IFOFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREV|STO EN EL PRESENTE

coNTRATo sE nrclnÁ PoR LAS DrspostctoNEs coNTENtDAS EN ELcRpírulo 1, DE Los ARTÍcur-os 2zs4 AL2263 oer- coolCo?üf-pnnn rl
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA I CNPíTUIO IrIÚN¡ERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SURnrículo 100 DE LA LEY DEL tMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE
SOMETEN A LA JURlsDlcclÓru DE LoS TRIBUNALES DEL DtSTRtTo JUDtctAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcImn TERcERA.- MANIFIESTAN .TAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EX¡STE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TO-DAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE FEBRERO DE DOS
MIL DIECINUEVE.

PARTES

..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

C. VALEN

TESTIGOS

LIC. NANCY RAMíREZDip¿.
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